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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR > 

» 

e 

RESOLUCION Y: 92.1.1.1. | 11 79 

LBTS SALAZAR BECKER 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

wi ¿Lo 3% ae junio Ue 1992 so na otoryauo dute 21 
Hotario Decio Primero Gel cantón Quito Ja escritura 
Miiica 43 retorma de estatutos de la compania "SERVIDINA- 
NICO £.óa.”; : 

bi. 21 Ing. berheazdo Nussobaum  Ruf, en *e calidad 
de Gerona de la compañia, con el patrocinio cel doctor 
flacimir Cepeda Puyol, ha solicitado la aprobacion «á: 
la indicaca escritera pública, á cuyo efecto a presentado 
tres coplas Certificadas ds la Wmisma; 

¿LE oi Leparcamento Juridico das Compañias Anoníimas 

y Vutranjoras de dé lutenaencia de Derecho Dociastaríio 
GRQUIOnET: ento No ble. TAD. 92.42 ue ¿ex 6e Julio de 
i80%, a emicluo inforwe favorable para la continuación 
del treo und Vez que consicera cue se ha aario cuampli- 

Miente 3 l0s Teyuiisites legales respectivos) 

áb ejercicio Ge das atciouciones ale: de conizl.r- 
la Lay ; 

£ 55 ULiVAs: 

ARTiCbhs *riKuz.: APROBAR: la reicrmaáa Ge “statutos 2 

la coumania “sinvidirAMiCA Sec.” constante en la referida 
escritura. 

ARTICULO SEGUADO. “ DISPONER que 61 Notario Uxecimo Primero 
del  canton Gulito tome nota al margeñn de ¿la matriz Cc 
la escritura eblica que se aprucia. del contonido u2 
la presente «esolucion y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO TrEsCarG.>  DISPURER que <l Hegistracor Marcantil 
dei canton Quito: aj inscriba la referida rEaCcrilura 
publica junto con la presente Resolucion. archive. una 
covia de aitia escritura y devuelva las £eoscantes con 
la ruzon «as la insecrigción uul 6 oráúcnasr y. lij cumclda 
las conan prosoripciones contenidas 05 la Ley Co Xoglstro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER nue «l Notario Sexto del canton 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública 
de 26 de octubre de 1580, or la cual se constituzyo 18 
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+ “GERVIDINAMICA S.A. 

compoliz "UoAlVIVIJALICA CláA. LYTDI.*, Nnoy "SERVILINASICA 
S.A." (4 procedido a reformar sus estatutos, modiante 
la escritura pudlica que se aprueba por la presente Reso: 
lucion y siente azon de esta anotacion. 

ARITUCIO QUID. DISPONER que el Notario Decimo Primero 

del cantor ¿(milo anote al margen de la matriz de la =5cri- 
tura pública de 3 de enero de 1989. por la cual se trans- 
formo ia compañia "SERVIDIMAMICA CIA. LTDA." a sociedad 
anónima "SESVIDINABICA 5.2,", ha ¡procedido a reformar sus 
estatutos. mediante la escritura uública que se 2cruena 
por la oresente Fesolución y siente razón de esta anota- 
ción- 

» ARTICULO GEZTO.- DIGNA que aa exivecio «¿ da indicada 
escritura: s2 munlique, por una voz, en uno de los diarios 
de mayor circulación en Cuito. Un ejemodlar e la nunlica- 
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ción deberá. entrecaraa A 3Sto Nas>aci0. 

pu. o CAPLIO, vuslva 21 elinodiarteo. 
* “y 

CORBUTICURSE. - DADA Cirmaca un la Superintenaencia 
de Compañias, en “uito. 3 1JUL 1992 

Dr. Lui Ydalazar beckar 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIA 

Con esta fecha queda inscrita la pres 
sente Resolución bajo el No. 13%. ( 

del Registro Mercantil tomo (25 Se, 
dá así cumplimiento a lo dispuesto 
en la misma, de conformidad a lo r 
establecido en el Decr:to 733 de 22.£. 

  

     

      

Dr. Gustaso García Banderas”


